
26065 ORDEN de 5 de octubre de 1979 por la que se 
dispone se dé cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por doña Dolores Pagés Pujol.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en la Sala Cuar
ta del Tribunal Supremo, con fecha 29 de marzo de 1979, en el 
recurso contencioso-administrativo número 405.139, interpuesto 
por doña Dolores Pagés Pujol contra este Departamento, sobre 
apertura de oficina, de farmacia,

Este Ministerio ha temido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la referida sentencia, cuya parte dispositiva, 
literalmente, dice:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto a nombre de doña Dolores Pagés Pujol contra 
resolución del Ministerio de la Gobernación —Dirección General 
de Sanidad— de fecha trece de septiembre de mil novecientos 
setenta y tres, que confirmó otra de este mismo Centro direc
tivo de diecinueve de marzo anterior, a su vez confirmatoria 
de acuerdo del Colegio Oficial de Farmacéuticos de la Provincia 
de Barcelona de fecha once de octubre de mil novecientos se
tenta y dos, autorizando a don Miguel Palóu Sarroca para esta
blecer una oficina de farmacia en San Juan Despí, calle Torren
te del Negre, esquina a Previsión, debemos declarar y decla
ramos válidas y subsistentes las expresadas resoluciones y 
acuerdo administrativo por ajustarse al ordanamiento jurídico, 
y absolvemos a la Administración Pública de cuantas preten
siones contiene la demanda; sin hacer especial condena en 
cuanto a costas procesales.»

Lo que comunico a V. I. .para su conocimiento y en virtud de 
las atribuciones delegadas a esta Subsecretaría por Orden del 
excelentísimo señor Ministro de 2 de marzo de 1979, a los efectos 
de lo dispuesto etn los artículos 103 y siguientes de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
dé diciembre de 1956.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 5 de octubre de 1979.—P. D., el Subsecretario. Eloy 

Ybáñez Bueno.
Ilmo. Sr. Director general de Farmacia _y Medicamentos

MINISTERIO DE CULTURA

26066 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico, Archivos y Museos por la que se 
acuerda tener por incoado expediente de decla
ración de monumento histórico-artístico a favor del 
edificio donde se halla instalado el Instituto Inter
nacional, calle Miguel Angel, número 8, en Ma
drid.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:
1. ° Tener por incoado expediente de declaración de monu 

mentó histórico-artístico a favor del edificio donde se halla 
instalado el Instituto Internacional, calle Miguel Angel, nú
mero 8, en Madrid.

2. ° Continuar la tramitación del expediente, de acuerdo con 
las disposiciones en vigor.

3. ° Hacer saber al Ayuntamiento de Madrid que, según lo 
dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933 
y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras que 
hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo 
sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta 
Dirección General.

4. ° Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 9 de octubre de 1979.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

26067 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico, Archivos y Museos, por la que se 
acuerda tener por incoado expediente de declara
ción de monumento histórico-artístico a favor del 
Real Monasterio Cisterciense de Nuestra Señora de 
la Caridad, en Tulebras (Navarra).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordadd:
Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 

monumento histórico-artístico a favor del Real Monasterio Cis- 
terciense de Nuestra Señora de la Caridad, en Tulebras (Na
varra).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Tulebras que, se
gún lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de mayo de 
1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo 
sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Di
rección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 9 de octubre de 1979.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

26068 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico, Archivos y Museos, por la que 
se acuerda tener por incoado expediente de declara
ción de monumento histórico-artístico a favor de la 
casa de la calle Pintor Agrasot, 12, en Alicante.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 

monumento histórico-artístico a favor de la casa de la calle 
Pintor Agrasot, 12, en Alicante.

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento dé Alicante que, se
gún lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1059, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende, o en su. entorno propio, no podrán llevarse a cabo 
sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta 
Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 9 de octubre de 1979.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

26069 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico, Archivos y Museos, por la que se 
acuerda tener por incoado expediente de declara
ción de monumento histórico-artístico a favor de la 
iglesia de Arto (Sabiñánigo-Huesca).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 

monumento histórico-artístico a favor de la Iglesia de Arto, en 
Sabiñánigo (Huesca).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Sabiñanigo que, 
según lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y e.“ del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las 
obras que hayan de realizarse en el monumento cuya decla
ración se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse 
a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 9 de octubre de 1979.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

26070 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico, Archivos y Museos, por la que se 
acuerda tener por incoado expediente de declara
ción de monumento histórico-artístico a favor de la 
iglesia de Orús en Sabiñánigo (Huesca).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,



Esta Dirección General ha acordado:
Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de

monumento histórico-artístico a favor de la iglesia de Orús, 
en Sabiñánigo (Huesca).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Sabiñánigo que, 
según lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6.“ del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las 
obras- que hayan de realizarse en el monumento cuya declara
ción se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse 
a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 9 de octubre de 1979—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

26071 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico, Archivos y Museos, por la que se 
acuerda tener por incoado expediente de declara
ción de monumento histórico-artístico a favor de 
los restos del antiguo mercado popular, en Golada 
(Pontevedra).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes.

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 

monumento histórico-artístico a favor de los restos del antiguo 
mercado popular, en Golada (Pontevedra).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Golada que, se
gún lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las 
obras que hayan de realizarse en el monumento cuya declara
ción se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse 
a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estadó».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 9 de octubre de 1979.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

26072 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico, Archivos y Museos por la que se 
acuerda tener por incoado expediente de declara
ción de monumento histórico-artístico, de carácter 
nacional, a favor del edificio de la calle Zamora, 
número 30, en Salamanca.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta -Dirección Genral ha acordado:
Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 

monumento histórico-artístico, de carácter nacional, a favor del 
edificio de la calle Zamora, número 30. en Salamanca.

Segundo—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento dé Salamanca que, 
según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
la aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Di
rección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 11 de octubre de 1979.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez. '

26073 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico, Archivos y Museos por la que se 
acuerda tener por incoado expediente de declara
ción de monumento histórico-artístico a favor de 
la «Casa del Gran Capitán», de Granada, calle 
De Chapiz, número 2.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes.

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 

monumento histórico-artístico a favor de la* «Casa del Gran 
Capitán», de Granada, calle de Chapiz, número 2.

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Granada que, se
gún lo dispuesto en el artículo 17 do la Ley de 13 mayo de 1933 
y 6." del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras que 
hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se pre
tende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 11 de octubre de 1979.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

M° DE UNIVERSIDADES 
E INVESTIGACION

26074 ORDEN de 11 de octubre de 1979 por la que se 
ordena cumplir en sus propios términos la senten
cia dictada por el Tribunal Supremo en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don An
tonio Ribera Blancafort.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Antonio Ribera Blancafort contra resolución de este 
Departamento de fecha 14 de marzo de 1977, el Tribunal Su
premo, en fecha 9 de, junio de 1979, ha .dictado la siguiente 
sentencia:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmi
sibilidad del presente recurso contencioso-administrativo inter
puesto por el Procurador señor Sánchez Sanz, en nombre Y 
representación de don Antonio Ribera Blancafort, habiendo sido 
parte el Abogado del Estado en nombre y representación de la 
Administración Pública, contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia de veintisiete de julio de mil novecientos seten
ta y seis y contra el recurso de reposición desestimatorio co
rrespondiente, así como la ampliación de tal recurso a la Orden 
de 18 de abril de 1977, por falta de legitimación activa en el 
recurrente; sin que quepa hacer mención en cuanto al pago de 
costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos.

Lo qué digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 11 de octubre de 1979.—P. D., el Subsecretario, Ma

nuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y
Profesorado.

26075 ORDEN de 11 de octubre de 1979 por la que se 
da cumplimiento a la sentencia dictada en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por el 
Consejo Superior de Colegios Oficiales de Peritos 
e Ingenieros Técnicos Industriales contra Orden 
de fecha 30 de julio de 1975.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpues
to por el Consejo Superior de Colegios Oficiales de Peritos e 
Ingenieros Técnicos Industriales contra Orden de fecha 30 de 
jUlio de 1975, el Tribunal Supremo, en fecha 21 de mayo de 1979, 
ha dictado la siguiente sentencia:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Pro
curador don Francisco Sánchez Sanz, en nombre y representa
ción del Consejo Superior de Colegios Oficiales de Peritos e In
genieros Técnicos Industriales, contra Orden del Ministerio de 
Educación y Ciencia de treinta de julio de mil novecientos se
tenta y cinco, por la que se amplía ©1 número de cursos acadé
micos de los planes de estudios de las Escuelas Técnicas Supe
riores, por encontrarse dicha Orden ajustada a derecho, ha
biendo sido parte en el presente recurso la Administración, 
representada por el Abogado del Estado; sin hacer expresa 
condena de,costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, ll de octubre de 1979.—P. D., el Subsecretario, Ma

nuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.


